
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

14565 ORDEN de 17 de mayo de 1983 por la que se fijan 
los precios de venta de las viviendas sociales para 
el trimestre natural de abril, mayo y junio de 1983.

Ilustrísimos señores:

El artículo 4.° del Real Decreto 2043/1977, de 5 de mayo, 
prevé un sistema de revisión de precios con carácter trimestral, 
en base a las fórmulas polinómicas previstas en el artículo 35 
de la Orden de 24 de noviembre de 1976, mediante la que se 
obtiene un coeficiente de revisión para cada trimestre natural, 
teniendo en cuenta la media aritmética de los últimos índices 
de precios de mano de obra y materiales de construcción pu
blicados en el «Boletín Oficial del Estado» en el trimestre 
natural anterior a aquel en que la revisión proceda.

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos de 
venta señalados en el anexo 2 de la Orden antes citada, que 
regirán en el trimestre abril, mayo y junio del presente año, 
se aplicará la fórmula polinómica del articulo 35 de la misma 
 Orden, utilizando los índices de mano de obra y materiales de 
construcción publicados en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 31 de marzo de 1983, en relación con los publicados el 27 de 
octubre de 1982.

En consecuencia, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° 1. Los precios máximos de venta de las vivien
das sociales durante el trimestre natural de abril, mayo y junio 
de 1983, para cada zona geográfica, a que se refiere el artícu
lo 2.° de la Orden de 19 de febrero de 1979, modificado parcial
mente por la Orden de 13 de noviembre de 1980, y para cada 
programa familiar, serán los siguientes:

Programa
familiar

Superficie
útil

Precios

Grupo A Grupo B Grupo C

N-3 46 2.087.765  1.874.981 1.722.102
N-4 56 2.503.693 2.248.521 2.066.021
N-5 68 2.906.074 2.609.689 2.397.102
N-6 78 3.294.906 2.958.738 2.717.830
N-7 60 3.670.191 3.296.131 3.027.387
N-8 96 4.031.923 3.620.994 3.325.707

2. A los precios antes señalados se aplicarán las deduccio
nes, cuando procedan, señaladas en el anexo 3 de la Orden de 
24 de noviembre de 1976 sobre viviendas sociales.

Art. 2.° Los precios de venta de cada plaza de garaje para 
los beneficiarios de viviendas sociales durante el mismo período 
de tiempo serán los de 359.885 pesetas para el grupo provin
cial A; 304.462 pesetas para el grupo provincial B, y 259.373 pe
setas para el grupo provincial C.

Art. 3.° Los promotores con cédulas de calificaciones objeti
vas de viviendas sociales expedidas y en las que no figuren los 
precios de venta revisados podrán solicitar la revisión de los 
mismos en las respectivas Direcciones Provinciales de Obras 
Públicas y Urbanismo, que procederán a extender en dichas cé
dulas las correspondientes diligencias de revisión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los precios máximos de venta para las viviendas 
del programa familiar N-2, calificadas objetivamente a la en
trada en vigor del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, para 
el trimestre natural a que se refiere la presente disposición, se- 
rán los siguientes:

Programa Superficie 
familiar útil

Precios

Grupo A Grupo B Grupo C

N-2 36 1.658.279 1.475.017 1.367.828

Segunda.—Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuan
tas personas hubieran quedado afectadas por el cambio de 
categoría provincial a que se refieren los artículos l.° de la 
Orden de 6 de febrero de 1978, 2.° de la Orden de 18 de febrero 
de 1979 y artículo único de la Orden de 13 de noviembre de 1980.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 17 de mayo de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Arquitec
tura y Vivienda y del Instituto para la Promoción Pública 
de la Vivienda.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14566 RESOLUCION de 13 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Minas, por la que se dictan ins
trucciones para el desarrollo y ejecución de la 
Orden de 25 de abril de 1983, para el abono del 
complemento de precios al carbón producido por 
Empresas mineras abastecedoras de centrales tér
micas y con explotaciones subterráneas.

En virtud del artículo 7.° de la Orden ministerial de 25 de 
abril de 1983 y de la Orden ministerial de 4 de mayo de 1983,

Esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.—La distribución del fondo común para hulla y an
tracita, constituido y puesto a disposición de OFICO, se reali
zará mensualmente por esta Oficina entre las Empresas produc
toras de estos carbones, abastecedoras de centrales térmicas y 
con explotaciones subterráneas, excluidas las que indica la re
ferida Orden ministerial de 25 de abril de 1983.

Esta distribución se hará proporcionalmente al producto del 
número de personas en plantilla de interior por un coeficiente 
de corrección de calidad, consistente en el resultado de dividir 
el precio medio de venta (sin complemento) de las toneladas 
suministradas por cada Empresa a centrales térmicas en el mes, 
siempre que éstas sean representativas de un suministro normal, 
entre el precio medio de las hullas o antracitas nacionales, se
gún los casos, suministradas a las Empresas acogidas al SIFE en 
el mismo mes por todos los suministradores de carbón térmico, 
es decir, con la única excepción de las Empresas señaladas en 
el apartado a) del capitulo 2 del artículo 2.° y en el apartado a) 
del capítulo 2 del artículo 3.° de la Orden ministerial de 25 de 
abril de 1983.

Segundo.—El fondo de lignito negro se distribuirá mensual
mente por OFICO entre las Empresas productoras de este carbón, 
abastecedoras de centrales térmicas y con explotaciones sub
terráneas en Aragón y Cataluña.

Esta distribución se hará proporcionalmente al producto del 
número de personas en plantilla de interior por el precio medio 
de venta (sin complemento) de las toneladas suministradas por 
cada Empresa a centrales térmicas en el mes.



Tercero.—A efectos de conseguir una mayor agilidad en el 
libramiento del complemento de precio procedente de los fondos, 
las liquidaciones mensuales de su distribución se formalizarán 
don los dates sobre plantilla de interior en el último dia del 
mes anterior al de referencia. Como se ha dicho en los apar
tados primero y segundo, la calidad será la del mes del su
ministro.

Cuarto.—Con el fin de que la Federación Nacional de Em
presarios de Minas de Carbón (CARBUNION) acredite los datos 
necesarios para calcular este complemento de precio, esa Fe
deración remitirá mensualmente, debidamente formalizada, a la 
Dirección General de Minas, la siguiente información:

1. Relación en que figuren las Empresas productoras de hulla 
y antracita merecedoras de este complemento de precio, con ex
presión para cada una de ellas de:

a) Central suministrada.
b) Suministro a cada central.
c) Precio por tonelada, según Po = 7.100 ptas/t, en la fórmu

la vigente.
d) Número de hombres de interior.

2. Otra relación similar para las Empresas productoras de 
lignito negro, con los mismos datos, excepto el c), que será por 
tonelada según Lo = 183,09 cts/th.

Quinto.—Las Empresas productoras de carbón facilitarán a 
CARBUNION una declaración mensual del número de personas 
que tienen en plantilla de interior a fin de mes, acompañando 
a la misma los impresos TC-2-4 de la Seguridad Social.

Sexto.—Toda la información a recibir por la Dirección Ge
neral de Minas deberá ser enviada por CARBUNION lo antes 
posible, en cualquier caso antes de finalizar el mes siguiente al 
que corresponden los suministros y la constitución del fondo.

Si por las circunstancias que fueren, la información aportada 
resultara incompleta, bien por carecer de los datos referentes 
a determinadas Empresas, bien por errores involuntarios, podrá 
subsanarse durante el mes siguiente, es decir, el segundo mes 
posterior al de los suministros de referencia. Transcurrido este 
plazo, sé entenderá que aquellas Empresas con derecho ini
cial al fondo, que no han participado en el reparto del mismo 
por no cumplimentar la información requerida a través de 
CARBUNION, renuncian al citado fondo del mes de referencia 
y no habrá lugar a reclamaciones posteriores.

Séptimo.—En aquellas Empresas mineras productoras de car
bón subterráneo que tuvieran contratados trabajos de explo
tación, el personal de interior perteneciente a los contratistas 
podrá ser considerado como plantilla de la Empresa minera, 
a los efectos de su participación en el reparto del fondo, siem
pre que:

— Mediante certificado expedido por la correspondiente Di
rección Provincial del Ministerio de Industria y Energía o, en 
su caso, por el Organo competente en minería de las Comuni
dades Autónomas, se acredite, con fecha anterior, su conformi
dad con los contratos (artículo 122 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería), debiendo en lo sucesivo y por el 
mismo procedimiento comunicarse cualquier variación.

— Mensualmente deberá la Empresa minera enviar copia de 
la certificación de obra, en la que figure relación nominal del 
personal de interior empleado y copia del TC-2-4 de Seguridad 
Social del contratista.

Octavo.—En los casos en que durante algún mes las Empre
sas hubieren tenido afectada su producción por conflictos co-

lectivos, averias técnicas, inundaciones y otras causas de fuerza 
mayor que hayan impedido la marcha normal de las mismas 
y se hubiere tenido que dar de baja temporal a parte de su 
plantilla en Seguridad Social, las Empresas facilitarán una de
claración que señale la plantilla fin de mes (o, en su caso, del 
último día de trabajo normal) reducida por un coeficiente que 
será calculado de la forma siguiente:

En el dividendo el número de días-hombre de interior se
ñalado en el TC-2-4 (en alta) y en el divisor el del producto de 
la plantilla fin de mes (o del último día de trabajo normal) 
por el número de días naturales del mismo.

Esta plantilla de interior afectada del citado coeficiente será 
utilizada para la distribución del fondo, según el apartado se
gundo.

Esta documentación, a su vez, será remitida por esta Direc
ción General a OFICO.

Noveno.—La parte del precio procedente de uno y otro fondo 
y la compensación del 2,5 por 100 tendrán la misma considera
ción que la parte pagada directamente al proveedor, a efectos 
de aplicación o repercusión de impuestos.

Décimo.—Una vez efectuada por OFICO la distribución del 
fondo correspondiente al mes de referencia, lo pondrá en co
nocimiento de la Dirección General de Minas y de las Empresas 
eléctricas para su abono, teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 25 de abril de 1983.

Las Empresas mineras conocerán esta distribución a través 
de CARBUNION, que será informada por esta Dirección General.

Undécimo.—Las Empresas mineras receptoras del fondo dis
pondrán de un plazo de diez dias, a partir del conocimiento de 
la distribución para hacer las reclamaciones sobre los defectos 
que pudieren producirse.

Duodécimo.—Las empresas con explotaciones únicamente sub
terráneas, que no obtuvieren el complemento de precio indicado 
en el artículo 4.a de la citada Orden ministerial, lo solicitarán 
dentro del mismo plazo de diez dias.

En la solicitud dirigida, a través de CARBUNION, al Direc
tor general de Minas o adjunta a la misma, se acreditará por el 
Director facultativo que el total de los suministros a centrales 
eléctricas procede de explotaciones subterráneas propias y se 
figurará un cómputo a la fecha, correspondiente a los importes 
facturados de carbón térmico y a los complementos recibidos 
con cargo al fondo, corrigiéndose mensualmente las diferencias 
para alcanzar el citado 12 por 100.

Asimismo y para cada uno de los seis meses anteriores, se 
adjuntará la siguiente información:

Producción bruta.
Producción lavada.
Plantilla interior (justificada en los TC-2-4).
Plantilla total.
Suministro directo a centrales eléctricas, identificando éstas 

si fueran varias, con expresión de las características del carbón 
que fueron utilizadas para la facturación (humedad, cenizas 
sobre carbón seco y materias volátiles sobre carbón seco).

Suministros totales.
Existencias en primero y fin de mes.

Decimotercero.—Los reajustes, objeto de las posibles reclama
ciones, se verificarán con el primer fondo disponible y no re
partido, con objeto de agilizar las liquidaciones.

Madrid, 13 de mayo de 1983.—El Director general, Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de Bonilla.


